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Ley N° VIII-0258-2004 (5413)   

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia 

de San Luis, sancionan con fuerza de 

Ley   

AUTOPISTA DE LAS SERRANÍAS PUNTANAS  

ARTICULO 1°.- Imponer el nombre AUTOPISTA DE LAS SERRANIAS PUNTANAS a la 
Autopista sobre Ruta Nacional N° 7 en el tramo provincia de San Luis entre el 
límite con la provincia de Córdoba 

 

Km 653,94 - y límite con la provincia de 
Mendoza Km 865,52.  

ARTICULO 2°.- Declarar el día 31 de octubre de 2003 como DIA DE LA SOBERANÍA DE 
LA PROVINCIA DE SAN LUIS SOBRE LA AUTOPISTA DE LAS 
SERRANIAS PUNTANAS .  

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.  

RECINTO DE SESIONES de la Legislatura de la provincia de San Luis, a 
diecinueve días de noviembre de dos mil tres.   
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PRESIDENTE 
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Presidenta 
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